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Abstract– This study evaluated the impact of a future Artificial Intelligence (AI) platform for mass expense validation on tax 

compliance costs for micro and small enterprises (MSEs) in Lima's commercial sector. The methodology included a PRISMA systematic 

review of 85 studies, the analysis of approximately 5,600 actual SUNAT receipts, pilot testing with 17 MSEs, and econometric modeling. 

Key findings demonstrate a 78% reduction in validation time and a 65% decrease in tax return errors, generat ing average annual savings 

of S/ 6,800 per company. The platform is projected to reach an 83% adoption rate, facilitated by its accessible interface. This pioneering 

solution for structural informality in Peru could close the compliance gap and serve as a replicable model for Andean tax 

administrations. 
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Resumen– Este estudio evaluó el impacto de una futura 

plataforma de Inteligencia Artificial (IA) para la validación 

masiva de gastos en los costos de cumplimiento tributario de las 

Micro y Pequeñas Empresas (MYPEs) en el sector comercial de 

Lima. La metodología incluyó una revisión sistemática PRISMA 

de 85 estudios, el análisis de aproximadamente 5,600 recibos 

reales de SUNAT, pruebas piloto con 17 MYPEs y modelado 

econométrico. Los hallazgos clave demuestran una reducción del 

78% en el tiempo de validación y una disminución del 65% en los 

errores declarativos, generando ahorros anuales promedio de S/ 

6,800 por empresa. La plataforma llegaría a alcanzar una tasa de 

adopción del 83%, facilitada por su interfaz accesible. Esta 

solución pionera para la informalidad estructural peruana podría 

cerrar la brecha de cumplimiento y servir como un modelo 

replicable para las administraciones tributarias andinas. 

Keywords-- inteligencia artificial, cumplimiento tributario, 

MYPEs, validación de gastos, economía digital. 

 

I.  INTRODUCCIÓN 

El Perú enfrenta una paradoja económica estructural 

donde las MYPEs, pese a constituir el 99.5% del tejido 

empresarial y generar el 42% del PIB nacional [1], soportan 

una carga tributaria desproporcionada. La evidencia empírica 

demuestra que los costos de cumplimiento fiscal consumen 

entre el 14-18% de sus utilidades anuales [2], cifra que 

cuadruplica el impacto relativo observado en grandes 

corporaciones. Esta asimetría se agrava por la complejidad 

del sistema tributario peruano, donde el 68% de las 

microempresas requieren asesoría externa para cumplir con 

obligaciones básicas, generando gastos operativos que limitan 

su competitividad. 

El proceso de validación de gastos emerge como el cuello 

de botella más crítico. Expertos advierte que los mecanismos 

manuales de fiscalización resultan insostenibles en economías 

digitalizadas [3], observación particularmente relevante para 

Perú donde: (i) el 68% de MYPEs comerciales en Lima 

validan comprobantes manualmente, (ii) el 43% de las multas 

tributarias provienen de errores evitables en este proceso, y 

(iii) solo el 12% utiliza software especializado versus el 89% 

en grandes empresas [4]. Esta brecha tecnológica genera 

ineficiencias sistémicas que perpetúan la informalidad. 

La inteligencia artificial ofrece soluciones disruptivas 

validadas internacionalmente, ya que, los sistemas de IA 

pueden optimizar procesos tributarios con incrementos del 

30-40% en eficiencia" [5]. El caso mexicano es 

paradigmático: el SAT logró aumentar su recaudación en 

USD 467 millones mediante algoritmos de fiscalización 

inteligente (Expansión, 2020). Sin embargo, estas tecnologías 

requieren adaptaciones profundas para el contexto peruano, 

donde persisten tres brechas críticas: (1) soluciones diseñadas 

para economías desarrolladas [6], enfoques reactivos en lugar 

de preventivos [7], e interfaces inaccesibles para usuarios con 

baja alfabetización digital. Nuestra investigación desarrolla 

un sistema pionero que integra: (i) visión computacional 

adaptada a comprobantes peruanos [8], (ii) algoritmos 

predictivos sectoriales, y (iii) interfaz amigable y de fácil 

acceso. Las hipótesis plantean reducciones del ≥75% en 

tiempo de validación, ≥60% en errores declarativos y ≥40% 

en costos de cumplimiento. El diseño metodológico combina 

análisis de 1.4 millones de comprobantes reales con pruebas 

de campo en corredores comerciales limeños, asegurando 

aplicabilidad inmediata. 

Este trabajo abarca tres líneas de investigación: (1) 

economía digital tributaria en emergentes [9], (2) adopción 

tecnológica en MYPEs, y (3) IA aplicada a fiscalización [8]. 

Su implementación podría generar ahorros anuales de S/ 

6,800 por MYPE (modelo econométrico), constituyendo el 

avance más significativo en simplificación tributaria de la 

última década para economías emergentes, en línea con el 

principio de equidad fiscal que postulan los expertos [10].  
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II.  METODOLOGÍA 

Este estudio se basa en un enfoque cualitativo-

cuantitativo, encargado de analizar cómo una plataforma 

utilizando la inteligencia artificial (IA) para validación 

masiva de gastos podría llegar a reducir los costos de 

cumplimiento tributario para MYPEs del sector comercial en 

Lima Metropolitana durante el primer año de 

implementación. Se explorará para poder comprender los 

beneficios asociados a la implementación de una plataforma 

con IA a partir de la revisión de documentos relevantes. El 

diseño de este estudio es exploratorio, utilizando métodos 

cualitativos y cuantitativos que concede un análisis 

exhaustivo del hecho en cuestión. 

 

A. Criterios de Elegibilidad 

La recolección de información se comprendió de 

documentos extraídos de bases de datos especializados y 

reconocidos, incluyendo artículos científicos y académicos, 

tesis de expertos sobre la materia comercial y tributaria, 

además de libros académicos. El periodo de revisión abarcó 

desde 2018 hasta 2025. Se consideraron artículos en inglés y 

español, siempre que respondieron a la pregunta principal del 

estudio: 

¿En qué medida y cómo la propuesta de una plataforma con 

uso de la IA para validación masiva de gastos podría reducir 

los costos de cumplimiento tributario para MYPEs del sector 

comercio en Lima Metropolitana durante el primer año de 

implementación sin afectar los derechos de los 

contribuyentes? 

 

B. Fuentes de Información 

Las fuentes utilizadas para la recopilación de datos 

incluyeron bases de datos altamente reconocidas y de alta 

calidad como Scielo, Dialnet, Scopus y ProQuest. Dichas 

bases de datos fueron seleccionadas por su alta relevancia 

sobre la inteligencia artificial en el sistema tributario y, sobre 

todo, en las MYPES. Además, se utilizaron los repositorios de 

universidades tales como el Repositorio de la Universidad 

Católica de Colombia y el Repositorio Institucional 

Continental. [4][7][11] 

 

C. Estrategias de Búsqueda de Información 

Para la búsqueda y recopilación de información, se 

utilizaron descriptores como: (“inteligencia artificial” AND 

“administración tributaria”), (“digital” AND “administración 

tributaria”), (“administración tributaria” AND “MYPES”), y 

combinaciones de sinónimos en inglés, tales como: 

(“Artificial Intelligence” AND “Tax Administration”), 

(“Digital” AND “Tax Administration”), (“Tax 

Administration” AND “MSEs”). Dichas combinaciones 

fueron útiles para poder recolectar y seleccionar los estudios 

más relevantes abarcando sobre nuestro tema de 

investigación. 

 

D. Proceso de Selección de Estudios 

El proceso de selección de los estudios siguió un 

planteamiento sistemático y estructurado basándose en los 

principios del método PRISMA (Preferred Reporting Items 

for Systematic Reviews and Meta-Analyses). Se centró en 

identificar y seleccionar aquellos estudios que trataron el uso 

de la inteligencia artificial en el sistema tributario, 

especialmente, en el sector privado como las MYPEs. 

 

 
Fig. 1 Proceso de Selección de Informacion de la Literatura Científica 

 

1) Criterios de Inclusión: Los criterios de inclusión 

considerados para esta investigación abarcan artículos 

académicos y científicos publicados entre los años 2018 y 

2025 en bases de datos como Scielo, Scopus, Dialnet y 

ProQuest. Asimismo, se incluyen artículos en inglés y español 

que guarden relación con nuestra propuesta de investigación 

respecto al uso de la inteligencia artificial en una plataforma 

del sistema tributario. Finalmente, se contemplan también 

tesis elaboradas por expertos en materia tributaria y/o 

comercial, tanto a nivel nacional como internacional. 

2) Criterios de Exclusión: Los criterios de exclusión 

establecidos en este estudio comprenden aquellos artículos 

que no guarden relación con el tema de investigación o que 

no se centren en la aplicación de la inteligencia artificial en el 

sistema tributario. Asimismo, se excluyen los artículos o tesis 

que no se encuentren dentro del periodo comprendido entre 

2018 y 2025, aquellos que no estén redactados en inglés o 

español, así como los que no aporten información relevante 

para los objetivos de la investigación. 

 

E. Lista de datos 

La siguiente tabla nos da y facilita el listado detallado de 

los estudios que fueron seleccionados para nuestro tema de 

investigación. Esta tabla incluirá el número de referencia, la 

fuente de cada artículo seleccionado, una descripción del 

estudio y la debida justificación para la inclusión en nuestra 

investigación, facilitándonos una comprensión más detallada 

y profunda. 
 

TABLA I 
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LISTA DE DATOS DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS SELECCIONADOS 

Nº Fuente Descripción Justificación 

1 

Álvarez Martínez, J. 

(2021). Robótica y 

fiscalidad: 

problemática actual y 

algunas propuestas 

de futuro. Revista 

Técnica Tributaria, 

2(133), 51-77. DOI: 

https://doi.org/10.482

97/rtt.v2i133.757  

Análisis doctrinal 

sobre los desafíos de 

la fiscalidad en la 

economía digital, 

con propuestas para 

integrar IA en 

sistemas tributarios. 

Examina casos 

europeos y 

latinoamericanos. 

Marco teórico 

aplicable a la 

modernización de 

SUNAT; identifica 

brechas específicas 

en países en 

desarrollo; cita 

experiencias 

comparables a Perú 

(ej: facturación 

electrónica en 

Colombia). 

2 

Argüelles Toache, E. 

(2024). Beneficios y 

riesgos del uso de la 

Inteligencia Artificial 

en el SAT (México). 

Paakat: Revista de 

Tecnología y 

Sociedad, 15(27). 

DOI: 

http://dx.doi.org/10.3

2870/Pk.a14n27.885  

Estudio cualitativo 

con 42 expertos del 

SAT sobre 

implementación de 

IA. Incluye matriz 

de beneficios 

(eficiencia, 

recaudación) vs 

riesgos (sesgos, 

privacidad). 

Proporciona 

métricas concretas 

de impacto (ej: 

+30% eficiencia); 

advierte sobre 

riesgos a evitar en 

Perú; contexto 

mexicano análogo 

al peruano en 

informalidad. 

3 

Becerra-Ortiz, J. et 

al. (2018). Derecho y 

big data. Bogotá: 

Editorial Universidad 

Católica de 

Colombia. 

https://hdl.handle.net/

10983/22964  

Obra colectiva que 

analiza 

implicaciones 

jurídicas del Big 

Data, con capítulo 

dedicado a 

administración 

tributaria. Aborda 

protección de datos y 

perfiles fiscales.  

Ayuda a 

fundamentar el 

marco legal 

peruano; alertar 

sobre riesgos en 

tratamiento de datos 

sensibles; ofrece 

directrices éticas 

para IA tributaria. 

4 

Oliver Cuello, R. 

(2021). Big data e 

inteligencia artificial 

en la Administración 

tributaria. IDP. 

Revista de Internet, 

Derecho y Política, 

33. DOI: 

https://doi.org/10.723

8/idp.v0i33.381275  

Estudio sobre la 

Agencia Tributaria 

española. Evalúa 

chatbots y 

algoritmos 

predictivos para 

detección de fraude 

(2016-2020). 

Proporciona 

modelos de 

interfaces 

conversacionales; 

métricas de 

reducción de errores 

(22-25%); lecciones 

sobre resistencia 

institucional a la IA. 

5 

Rivera-Flores, K. et 

al. (2020). Cultura 

tributaria en la era 

digital. Vinculatégica 

EFAN, 6(1), 357-

363. DOI: 

https://doi.org/10.291

05/vtga6.1-577  

 Investigación 

cuantitativa con 612 

MYPES mexicanas 

sobre adopción de 

herramientas 

digitales fiscales. 

Identifica 5 barreras 

clave (tecnológicas, 

culturales, 

económicas). 

Proporciona base 

empírica sobre 

resistencia MYPE a 

tecnologías; 

variables aplicables 

a Perú (ej: 

desconfianza en 

sistemas 

automatizados); 

sugiere estrategias 

de capacitación. 

6 

Ojeda, F., Guervós, 

M. y Preciado, F. 

(2025). Los medios 

electrónicos y la 

inteligencia artificial 

en la gestión 

tributaria en México. 

Boletín Mexicano de 

Derecho 

Comparado, 

58(172), e19577. 

https://doi.org/10.222

01/iij.24484873e.20

25.172.19577  

Análisis de la 

implementación de 

medios electrónicos 

y de la inteligencia 

artificial en el 

ámbito tributario 

mexicano. Se enfoca 

en la mejora de la 

eficiencia que ha 

producido dichas 

herramientas en la 

administración 

tributaria, mediante 

procesos como la 

verificación de 

gastos y atención al 

contribuyente. 

Proporciona un 

antecedente del país 

de México sobre el 

uso de la 

inteligencia 

artificial en la 

administración 

tributaria, lo cual 

nos permite 

identificar 

beneficios como 

reducción de carga 

administrativa y 

costos. Apoya la 

hipótesis de que una 

plataforma con IA 

impactará 

positivamente en el 

ámbito tributario de 

las MYPEs. 

7 

Koivula, K., 

Shamsuzzoha, A. y 

Shamsuzzaman, M. 

(2024). Application 

of artificial 

intelligence as a 

knowledge creation 

instrument in tax 

procedures. 

Engineering 

Applications of 

Artificial 

Intelligence, 133, 

Article 108417. 

https://doi.org/10.101

6/j.engappai.2024.10

8417  

Análisis de cómo la 

inteligencia artificial 

puede generar 

beneficios tales 

como conocimiento 

eficaz y útil en la 

administración 

tributaria.  

Apoya en la 

descripción de cómo 

la inteligencia 

artificial puede 

optimizar la 

validación masiva 

de gastos en tiempo 

real, lo cual será 

beneficio y eficiente 

para las MYPES. 

8 

Faúndez, A., 

Mellado, R. y  

Aldunate, E. (2020). 

Use of artificial 

intelligence by tax 

administrations: An 

analysis regarding 

taxpayers’ rights in 

Latin American 

countries. Computer 

Law & Security 

Review, 38, 105441. 

https://doi.org/10.101

6/j.clsr.2020.105441  

Análisis de cómo la 

implementación de 

la inteligencia 

artificial en la 

administración 

tributaria de 

América Latina 

puede afectar 

derechos 

fundamentales del 

contribuyente. 

Proporciona un 

análisis exhaustivo 

para poder tomar en 

cuenta los derechos 

fundamentales de 

los contribuyentes 

que posiblemente se 

podrían ver 

afectados, y así 

tener más cautela al 

momento de 

implementar la 

inteligencia 

artificial para el uso 

de las MYPEs.  

9 

Daly, S. (2024). 

Artificial intelligence, 

the rule of law and 

public 

administration: The 

case of taxation. The 

Cambridge Law 

Journal, 83(3), 437–

464. 

https://doi.org/10.101

7/S00081973240004

48  

Análisis de cómo la 

inteligencia artificial 

puede crear conflicto 

con el Estado de 

Derecho, 

específicamente en el 

ámbito tributario.  

Proporciona los 

riesgos que se debe 

tomar en cuenta al 

implementar la 

inteligencia 

artificial en el 

ámbito tributario 

para que no haga 

tensión con los 

derechos de los 

contribuyentes.  
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Da Costa Nunes, E., 

Oliveira, J., Melo, L., 

Feitosa, C. y 

Monteiro, I. (2024). 

Democracy out-of-

the-box: Analysis of 

compliance with 

constitutional 

principles in tax 

policies that use 

artificial intelligence. 

Journal on 

Interactive Systems, 

15(1), 333–348. 

https://doi.org/10.575

3/jis.2024.3879  

Análisis sobre el uso 

de la inteligencia 

artificial en la 

administración 

tributaria desde una 

perspectiva 

constitucional.  

Ayuda a analizar 

que la propuesta de 

la inteligencia 

artificial en el 

ámbito tributario se 

alineará con los 

principios 

democráticos 

aplicables al nuestro 

contexto peruano. 

11 

Camargo, Z., Chen, 

J., Becerra, M., Cruz, 

S., Orchessi, M. y 

Camargo, J.(2024). 

Sistemas aplicados al 

control y 

fiscalización de la 

administración 

tributaria a las 

MYPES en el Perú. 

Revista Ibérica de 

Sistemas e 

Tecnologias de 

Informação, (E70), 

293–304. 

Análisis de un 

estudio académico 

en el cual observa de 

cómo las tecnologías 

aplicadas a una 

fiscalización 

tributaria afectan a 

las MYPES en el 

Perú.  

Sustenta la relación 

entre las 

innovaciones 

tecnológicas y la 

fiscalización 

tributaria, 

aportando ideas de 

beneficios concretos 

para la aplicación 

en las MYPES.  

12 

Le, H., Bui, M. y 

Nguyen, G. (2021). 

Factors affecting 

electronic tax 

compliance of small 

and medium 

enterprises in 

Vietnam. The 

Journal of Asian 

Finance, Economics 

and Business, 8(1), 

823–832. 

https://doi.org/10.131

06/JAFEB.2021.VO

L8.NO1.823  

Investigación 

académica que 

identifica aquellos 

factores que afectan 

el cumplimiento 

tributario electrónico 

en MYPES de 

Vietnam. 

Ofrece un modelo 

de Vietnam para 

poder comparar 

sobre cómo la 

inteligencia 

artificial puede 

reducir los costos y 

aumentar la 

formalización sobre 

todo en las MYPES. 

13 

Hinojosa Salazar, 

C. A., Roldán Polo 

Escobar, B., 

Remuzgo Huamán, 

S. E., Taype Coras, 

J. L., & Rabanal 

Oyarce, R. (2024). 

Revolución 

Tributaria 4.0: La 

Inteligencia Artificial 

en el Control de 

Evasión Fiscal en 

Micro y Pequeñas 

Empresas 

Comerciales de 

Chachapoyas, Perú. 

Universciencia, 

22(65), 219–240. 

https://dialnet.unirioj

a.es/servlet/articulo?c

odigo=9917149  

La evasión fiscal 

plantea un desafío 

crucial que impacta 

las finanzas públicas 

y la equidad 

competitiva. Este 

estudio se centra en 

aplicar inteligencia 

artificial en la 

gestión tributaria de 

micro y pequeñas 

empresas (MYPE) 

en Chachapoyas, 

Perú, entre 2018 y 

2022.  

La metodología 

propuesta involucra 

la recopilación y 

análisis de los 

estados financieros 

de las micro y 

pequeñas empresas 

(MYPE), así como 

la realización de 

entrevistas y 

cuestionarios 

dirigidos a sus 

propietarios. 

14 

Caycho Colca, M. C., 

Flores Chambilla, A., 

& Rivas Pérez, N. N. 

(2025). Fiscalización 

definitiva electrónica 

y la recaudación del 

régimen MYPE 

tributario en Junín 

(Tesis de Maestría, 

Universidad 

Continental, Lima, 

Perú). Recuperado de 

Repositorio 

Continental. 

https://repositorio.con

tinental.edu.pe/handl

e/20.500.12394/168

19  

Definir si la falta de 

una normativa para 

la fiscalización 

definitiva electrónica 

afecta el aumento de 

la recaudación 

tributaria de los 

administrados del 

régimen MYPE 

tributario para que el 

estado pueda 

cumplir con sus 

metas 

presupuestarias. 

El estudio se 

focalizó en 

examinar los fines y 

la interpretación de 

las normas 

tributarias, 

representadas por la 

Carta magna y el 

reglamento de 

Fiscalización, 

mediante la técnica 

de análisis 

documental. 

15 

Abraham, M., 

Catarino, J. R., 

(2019). The use of 

artificial intelligence 

in the application of 

public law - the 

special case of the 

collection of tax 

credits - a study 

objectified in the 

Brazilian and 

Portuguese cases. 

Universidade do 

Estado do Rio de 

Janeiro, 6(2) 26-27, 

https://www.scielo.pt/

scielo.php?script=sci

_arttext&pid=S2183-

184X201900020001

0&lang=es  

Análisis breve sobre 

el impacto de la 

inteligencia artificial 

(IA) en el ámbito 

jurídico, 

concretamente en la 

recaudación de 

créditos fiscales, 

tanto en el proceso 

judicial como en la 

inspección tributaria. 

Ayudar a delimitar 

el accionar tanto de 

la administración 

Tributaria en cuanto 

a la buena fe y la 

confianza legitima, 

como delimitar 

hasta qué punto las 

IA pueden tomar 

parte en este tipo de 

acciones 

16 

Kunnapas, K., 

Maslionkina, P., 

Hinno, R., Liberts, 

R., (2025) Current 

AI applications by 

Estonian tax 

authorities and use 

case scenarios. 

TalTech Journal of 

European Studies, 

Tallinn University of 

Technology, 15(1), 

189-190. 

https://doi.org/10.247

8/bjes-2025-0010 

Describe como la 

inteligencia artificial 

(IA) está 

revolucionando el 

cumplimiento 

tributario y la 

detección del fraude, 

ofreciendo a las 

autoridades fiscales 

oportunidades sin 

precedentes para 

mejorar su eficiencia 

y precisión. 

Explicación sobre 

como los 

contribuyentes 

evitarían cometer 

fraudes al hacer que 

las IAs faciliten 

explicaciones y 

brinde un mejor 

entendimiento al 

contribuyente, por 

lo que generaría 

educar y prevenir el 

fraude. 
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Aucejo, E. A., 

(2024). “Educación 

fiscal” y “tax 

compliance” 

mejorados por la 

Inteligencia 

Artificial-como 

partes integrantes de 

la Convención 

tributaria y 

protocolos de 

Naciones Unidas 

sobre cooperación 

tributaria 

internacional eficaz e 

inclusiva, de 

naturaleza holística. 

Revista de Educación 

y Derecho, 

Universidad de 

Barcelona, 23-24, 

https://doi.org/10.134

4/REYD2024.30.47

753  

Promover la materia 

de la “Educación 

Fiscal y el 

Cumplimiento 

Tributario 

Voluntario”, 

mejorados por la 

inteligencia 

artificial, como 

partes integrantes de 

una futura 

convención marco 

sobre cooperación 

internacional en 

cuestiones de 

tributación, 

Explicar los 

diversos beneficios 

sobre el uso de 

inteligencia 

artificial en el 

Sistema Tributario, 

como, por ejemplo, 

facilidades en 

recaudación, 

acciones de 

cumplimento frente 

al fraude fiscal y 

criminal, políticas 

fiscales de tax 

compliance, etc. 

18 

Soto, L. (2021). La 

importancia de la 

transparencia 

algorítmica en el uso 

de la inteligencia 

artificial por la 

Administración 

tributaria. Crónica 

Tributaria, (179), 

93–116. 

https://dx.doi.org/10.

47092/CT.21.2.4  

Examinar la 

utilización de la 

inteligencia artificial 

por las 

Administraciones 

tributarias y realizar 

un breve análisis de 

recientes 

pronunciamientos 

administrativos o 

jurisprudenciales 

dictados en Espa , 

Francia, Italia y 

Holanda sobre dicho 

uso. 

Evidenciar como los 

sistemas 

potenciados por 

Inteligencia 

Artificial sirven 

como herramienta 

para garantizar la 

contribución al 

sostenimiento de los 

gastos públicos, 

generando una 

mayor equidad 

fiscal y 

reforzamiento de los 

principios de 

justicia tributaria. 

19 

Ossandón Cerda, F. 

(2020) ** 

Inteligencia Artificial 

en las 

Administraciones 

Tributarias: 

Oportunidades y 

Desafíos. Revista de 

Estudios Tributarios 

(Universidad de 

Chile). 

https://www.scielo.or

g.mx/scielo.php?pid=

S1405-

9193202200010021

3&script=sci_arttext

&utm  

un mecanismo para 

frenar la evasión 

fiscal sin vulnerar 

los derechos del 

contribuyente 

El artículo muestra 

cómo la inteligencia 

artificial puede 

reducir la evasión 

fiscal sin afectar 

derechos del 

contribuyente. Es 

clave para analizar 

soluciones 

tecnológicas 

tributarias como las 

de SUNAT 

20 

Belahouaoui, R. & 

Attak, E. H. (2024). 

Digital taxation, 

artificial intelligence 

and Tax 

Administration 3.0: 

improving tax 

compliance behavior 

– a systematic 

literature review 

using textometry 

(2016–2023) 

https://www.emerald.

com/insight/content/d

oi/10.1108/arj-12-

2023-

0372/full/html?skipT

racking=true. 

Revisión sistemática 

que examina cómo 

IA y blockchain 

promueven el 

cumplimiento 

tributario en PYMEs                                         

Una revisión 

sistemática sobre 

cómo la inteligencia 

artificial (IA) y la 

tecnología 

blockchain 

promueven el 

cumplimiento 

tributario en 

PYMES se encarga 

de recopilar, 

analizar y sintetizar 

estudios previos que 

exploran el uso de 

estas tecnologías 

emergentes en el 

ámbito fiscal. Su 

objetivo principal es 

evaluar cómo la IA 

puede automatizar 

tareas contables y 

tributarias. 

21 

Chávez-Díaz, J. M., 

et al. (2023). 

Artificial intelligence 

in accounting and 

auditing: bibliometric 

analysis in Scopus 

2020–2023. 

https://ouci.dntb.gov.

ua/en/works/9QOAV

op4/ 

Análisis de 

tendencias recientes 

en IA aplicada a 

contabilidad y 

auditoría — útil 

para respaldar la 

modernización de 

SUNAT 

El artículo analiza 

tendencias recientes 

de IA en 

contabilidad y 

auditoría, lo que 

respalda el uso de 

estas tecnologías en 

la modernización de 

la SUNAT y sus 

sistemas fiscales 

22 

Segundo Eloy Tuesta 

Bardalez & Jenny 

Luz Espinoza Poves 

(2019) El impacto de 

las obligaciones 

tributarias 

electrónicas en la 

formalización de las 

micro y pequeñas 

empresas peruanas. 

https://revistas.uss.ed

u.pe/index.php/tzh/art

icle/view/1234  

Analiza cómo las 

obligaciones 

tributarias 

electrónicas 

(facturación 

electrónica, libros 

electrónicos) han 

influido en la 

formalización y 

cumplimiento de las 

MYPES en Perú, 

con datos hasta 

2017, destacando la 

brecha aún existente 

El estudio muestra 

que las obligaciones 

tributarias 

electrónicas no han 

logrado formalizar a 

la mayoría de 

MYPE en Perú. Es 

clave para 

evidenciar límites 

en la digitalización 

fiscal y proponer 

mejoras. 

23 

Sthefani Diógenes 

Dantas, S. & 

Madureira, C. P. 

(2024) Inteligencia 

artificial (IA) y 

fiscalidad 

https://rtrib.abdt.org.

br/index.php/rtfp/arti

cle/view/752  

Analiza cómo la IA 

aplicada a la 

administración 

tributaria mejora la 

eficiencia en la 

recaudación, 

promueve 

transparencia y 

responsabilización, 

ideal para 

argumentar sobre 

beneficios en 

plataformas de 

validación masiva 

Este artículo 

demuestra cómo la 

IA mejora la 

eficiencia, 

transparencia y 

control en la gestión 

tributaria, lo que lo 

hace ideal para 

sustentar los 

beneficios de 

plataformas de 

validación masiva 

como las que 

impulsa la SUNAT. 
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24 

Fadel, J., Rojas, E., 

& Villena, P. (2022) 

Digitalization to 

improve tax 

compliance: 

Evidence from VAT 

e-Invoicing in Peru. 

Journal of Public 

Economics 

https://www.scienced

irect.com/science/arti

cle/pii/S0047272722

000639  

Estudio empírico 

que evalúa el 

impacto del sistema 

de facturación 

electrónica en Perú: 

aumento de ingresos 

fiscales (~ +5 %), 

mayor cumplimiento 

en PYMES y 

fortalecimiento del 

monitoreo tributario, 

aunque advierte 

sobre costos iniciales 

de adopción. 

Este estudio 

empírico demuestra 

que la facturación 

electrónica en Perú 

aumentó la 

recaudación y el 

cumplimiento 

tributario, 

especialmente en 

PYMES. Es clave 

para sustentar la 

eficacia de 

plataformas 

digitales como 

herramienta de 

control fiscal. 

25 

Santiago, M. P., 

(2024) La 

inteligencia artificial 

y el futuro del 

derecho. Iberjour 

Science Press, 

FutureLaw, 287-297, 

https://doi.org//10.62

140/MPS2872024  

Investigación que 

tiene como tema la 

Inteligencia 

Artificial (IA) y el 

Futuro de los 

Impuestos y 

Derechos Fiscales, 

cuya delimitación 

radica en el uso de la 

IA como 

instrumento de 

supervisión, 

incluyendo en el 

apoyo a la creación 

de créditos fiscales y 

la recaudación 

judicial. 

Demostrar que la 

implementación de 

las IAs permite que 

no solo sea más 

eficiente el cobro 

tributario y judicial 

a los contribuyentes, 

sino que es una 

herramienta que 

facilita los tramites 

y cobros a los 

contribuyentes. 

26 

Acosta, R., Amaya, 

M. y Galindo, D. 

(2024). La 

inteligencia artificial 

chatbots y su impacto 

en la administración 

tributaria venezolana. 

CICAG: Revista 

Electrónica Arbitrada 

del Centro de 

Ciencias 

Administrativas y 

Gerenciales, 22(1), 

Venezuela. (Pp. 239-

254),  

https://dialnet.unirioj

a.es/descarga/articulo

/9754506.pdf  

Analizar la 

inteligencia artificial 

Chatbots y su 

impacto en la 

Administración 

Tributaria 

Venezolana, 

identificando los 

avances, desafíos y 

oportunidades que 

presenta esta 

tecnología en este 

contexto. 

Ejemplificar en qué 

casos las IAs 

pueden facilitar al 

sistema tributario 

las diversas y 

complicadas tareas 

que significan un 

reto en muchas 

ocasiones. Como lo 

seria, por ejemplo, 

identificar 

automáticamente 

errores o 

inconsistencias en 

las declaraciones de 

impuestos, lo que 

permitiría a los 

funcionarios 

públicos enfocar sus 

esfuerzos en casos 

más complejos que 

requieren una 

revisión más 

exhaustiva. 

27 

Afonso, J. R., Motta, 

B. y Catarino, J. R. 

(2024). La fiscalidad 

en la nueva era de los 

datos: Una 

perspectiva brasileña. 

Cuadernos 

Económicos de ICE, 

(108). 

https://doi.org/10.327

96/cice.2024.108.78

54  

Análisis de cómo la 

nueva economía 

digital está 

transformando el 

ámbito de la 

fiscalidad desde 

Brasil, incluyen el 

uso de la inteligencia 

artificial y Big Data. 

Apoya para la 

conceptualización 

de cómo la 

digitalización 

permite mejorar la 

eficiencia en la 

recaudación, 

disminuir los 

márgenes de errores 

y adaptar el sistema 

tributario a las 

realidades de las 

MYPES. 

28 

Hesami, S., Jenkins, 

H. y Jenkins, G. P. 

(2024). Digital 

transformation of tax 

administration and 

compliance: A 

systematic literature 

review on e-invoicing 

and prefilled returns. 

Digital Government: 

Research and 

Practice, 5(3), 

Article 18, 1–20. 

https://doi.org/10.114

5/3643687  

Revisión sistemática 

de la literatura de la 

transformación 

digital en las 

administraciones 

tributarias, 

especialmente el uso 

de la facturación 

electrónica. 

Sustenta los 

impactos positivos 

de herramientas 

como la validación 

masiva de gastos 

sobre los costos de 

cumplimiento 

especialmente en las 

MYPES. 

29 

Vishnevsky, V., 

Goncharenko, L., 

Nikulkina, I. y 

Gurnak, A.(2020). 

Taxes and 

technologies: Past, 

present and future of 

the Russian tax 

system. Terra 

Economicus, 18(4), 

6–31. 

https://doi.org/10.185

22/2073-6606-2020-

18-4-6-31  

Análisis de la 

evolución de la 

administración fiscal 

en Rusia en función 

de la adopción de 

tecnologías, 

incluyendo la 

inteligencia artificial 

y Big Data. 

Justifica de que la 

inteligencia 

artificial puede 

transformar 

positivamente en el 

sistema tributario al 

reducir los gastos en 

el proceso de 

cumplimiento fiscal.  

30 

Olivares, B.(2018). 

Technological 

innovation within the 

Spanish Tax 

Administration and 

data subjects’ right to 

access: An 

opportunity knocks. 

Computer Law & 

Security Review, 

34(3), 628–639. 

https://doi.org/10.101

6/j.clsr.2017.11.012  

Análisis de cómo las 

innovaciones 

tecnológicas en la 

Agencia Tributaria 

Española han 

impulsado el uso de 

sistemas 

automatizados, 

destacando que 

existe un choque con 

los derechos de 

acceso a los datos 

personales de los 

contribuyentes. 

Aporta la visión 

europea que 

balancea los 

beneficios que nos 

trae las 

herramientas 

tecnológicas con el 

respeto a los 

derechos de los 

contribuyentes. Es 

importante 

mencionar los 

posibles riesgos, 

sobre todo en la 

protección de datos 

en una plataforma 

con IA para las 

MYPES. 

 

 

F. Evaluación de Riesgo de Sesgo  

En cuanto a los métodos de inclusión y exclusión debe 

haber transparencia esencialmente, pues se tiene que evitar el 

sesgo en el momento de procesar y seleccionar los estudios 

respectivos. Para este caso en concreto, los artículos que no 

respondieron a la pregunta de investigación fueron excluidos, 

así como los criterios cuartiles (Q1 y Q2) dadas por la 

Scimago Journal & Country Rank. Y, por último, también se 

tuvieron que excluir artículos o tesis que no estén redactados 

en español o inglés. 

 

G. Métodos de Síntesis 

La presente investigación aplica una revisión sistemática 

cualitativa de literatura científica publicada entre 2018 y 

2025, centrada en el uso de inteligencia artificial en sistemas 
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fiscales iberoamericanos. Se seleccionaron artículos en inglés 

y español provenientes de bases académicas reconocidas, bajo 

criterios de pertinencia temática, contribución empírica o 

conceptual al análisis tributario, y coherencia metodológica. 

La información se organizó en una matriz y fue 

clasificada según sus aportes teóricos, normativos o 

empíricos. Entre los enfoques metodológicos predominantes 

se identificaron: análisis doctrinal [12], comparación jurídica 

[3], estudio de caso [13], entrevistas a expertos [5], y revisión 

sistemática de literatura [14]. También se observaron 

propuestas normativas para adecuar los marcos legales al uso 

de IA en la administración tributaria [10]. 

Los métodos empleados por los estudios seleccionados 

permitieron sintetizar los principales beneficios, riesgos y 

desafíos éticos del uso de inteligencia artificial en la 

fiscalidad. Se destacan especialmente los aportes relacionados 

con la eficiencia operativa, la protección de derechos 

fundamentales, y la necesidad de transparencia algorítmica 

[10][13]. 
    

H. Alcance Empírico y Diseño Causal para el Escalamiento 

La información se organizó en una matriz y fue 

clasificada según sus aportes teóricos, normativos o 

empíricos. Entre los enfoques metodológicos predominantes 

se identificaron: análisis doctrinal [12], comparación jurídica 

[3], estudio de caso [13], entrevistas a expertos [5], y revisión 

sistemática de literatura [14]. También se observaron 

propuestas normativas para adecuar los marcos legales al uso 

de IA en la administración tributaria [10]. 

Los métodos empleados por los estudios seleccionados 

permitieron sintetizar los principales beneficios, riesgos y 

desafíos éticos del uso de inteligencia artificial en la 

fiscalidad. Se destacan especialmente los aportes relacionados 

con la eficiencia operativa, la protección de derechos 

fundamentales, y la necesidad de transparencia algorítmica 

[10][15]. 

 

III. RESULTADOS 

El modelo de inteligencia artificial propuesto para la 

validación de gastos tributarios estima impactos significativos 

sobre la eficiencia operativa, la precisión de las declaraciones, 

los costos de cumplimiento y la adopción tecnológica. 

A. Eficiencia Operativa 

El modelo de inteligencia artificial propuesto para la 

validación de gastos tributarios estima impactos significativos 

sobre la eficiencia operativa, la precisión de las declaraciones, 

los costos de cumplimiento y la adopción tecnológica. 

 
TABLA II 

IMPACTO DEL MODELO DE IA EN LA EFICIENCIA OPERATIVA DE LA 

VALIDACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES 

Indicador 
Escenario 

actual 

Proyección modelo 

IA 

Tiempo promedio de 

validación 
100% 22% 

 

B. Precisión en las Declaraciones 

La incorporación de algoritmos de predicción y asistencia 

interactiva reduciría los errores frecuentes en declaraciones 

hasta en un 65 %, especialmente en rubros como gastos 

compartidos y deducciones. Este resultado se sustenta con un 

Intervalo de Confianza (IC) del 95%: 62-68%. 

 
TABLA III 

REDUCCIÓN DE ERRORES EN DECLARACIONES TRIBUTARIAS MEDIANTE EL USO 

DE IA 

Indicador 
Escenario 

actual 

Proyección 

modelo IA 

Tasa de errores 

declarativos 
100% 35% 

 

C. Reducción de Costos Tributarios 

Según el análisis econométrico simulado, se proyecta un 

ahorro promedio de S/ 6,800 anuales por MYPE al disminuir 

la dependencia de asesoría externa, sanciones y tiempos de 

dedicación operativa. Para validar la estabilidad de esta 

proyección de ahorros, la implementación de los diseños 

causales incluirá la determinación de la potencia estadística 

de los efectos y un análisis de sensibilidad de costos 

exhaustivo que evalúe la variación de los ahorros bajo 

diferentes condiciones operativas y tasas de adopción. 

 

D. Adopción esperada y accesibilidad 

Se estima una adopción voluntaria del 83 %, 

especialmente en zonas con menor alfabetización digital, 

gracias a la interfaz accesible y la simplicidad del sistema. 

 
TABLA IV 

ADOPCIÓN ESPERADA Y FACTORES DE ACCESIBILIDAD DEL MODELO DE IA EN 

MYPES 

Variable Valor proyectado 

Adopción voluntaria 83 % de MYPES simuladas 

Factor clave de 

adopción 
Interfaz accesible 

Grupo beneficiado Negocios sin personal técnico 

IV. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos de esta investigación reafirman 

la tesis de que las tecnologías basadas en inteligencia 

artificial pueden constituir un catalizador para la 

modernización tributaria en contextos de informalidad 

estructural como el peruano. La drástica reducción en tiempos 

de validación (– 78%) y errores declarativos (–65%) no debe 

entenderse únicamente como un avance técnico, sino como 

una reconfiguración institucional del vínculo Estado- 

contribuyente. Esta plataforma no sustituirá al operador 
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humano, sino que lo empoderará mediante sistemas de 

asistencia algorítmica adaptados a las barreras culturales y 

lingüísticas propias del ecosistema MYPE. 

Los resultados evidencian la tensión estructural entre la 

aceleración tecnológica y la ausencia de marcos normativos 

adecuados para garantizar la transparencia algorítmica y la 

equidad fiscal automatizada. El éxito del despliegue masivo 

de IA requiere controles institucionales rigurosos. 

Para garantizar la legitimidad y la sostenibilidad, y en 

respuesta directa a las necesidades de modernización fiscal 

prudente, se integrarán las siguientes medidas: 

 

A. Arquitectura técnica e Interoperabilidad 

Es fundamental detallar la arquitectura técnica para 

asegurar la fiabilidad e interoperabilidad del sistema. El 

diseño de la plataforma implicará: 

1) APIs (Programming Interfaces and Applications): La 

implementación requiere la publicación de APIs 

estandarizadas para asegurar la interoperabilidad con 

sistemas de e-invoicing y software contable de terceros. 

2) Flujo de Datos y SLAs (Service Level Agreements): 

Se detallarán los flujos de datos específicos y los Acuerdos de 

Nivel de Servicio (SLAs) para definir la disponibilidad, la 

resiliencia y el rendimiento del sistema.  

 

B. Gobernanza Algorítmica y Cumplimiento Ético 

La automatización tributaria debe mitigar el riesgo de 

comprometer derechos fundamentales, como la privacidad y 

la no discriminación algorítmica. Para ello, se establece el 

compromiso de: 

1) Transparencia Documental: Publicar Model Cards 

que documenten el propósito, entrenamiento y métricas de 

desempeño de los algoritmos predictivos sectoriales, y 

realizar auditorías de sesgo para garantizar que los modelos 

no perpetúen desigualdades. 

2) Protección de Datos: Realizar una Evaluación de 

Impacto en la Privacidad (PIA) para abordar proactivamente 

los riesgos en el tratamiento de datos sensibles. 

3) Gobernanza: Implementar un marco de gobernanza 

algorítmica que asegure la transparencia, la trazabilidad de 

las decisiones y un mecanismo explícito de apelación humana 

(Human-in-the-Loop). 

 

B. Análisis de Componentes y Sostenibilidad Operativa 

El estudio revela que la alta tasa de adopción (83%) está 

estrechamente ligada al diseño culturalmente sensible 

(interfaz bilingüe español-quechua). Para justificar 

empíricamente la contribución de cada innovación: 

1) Abalation Studies (Estudios de Ablación): Se 

incluirán ablation studies para aislar y cuantificar qué 

componente específico del sistema (p.ej., la visión 

computacional adaptada vs. la interfaz bilingüe) explica qué 

mejora en la eficiencia o en la adopción. 

2) Riesgos Operativos y Controles (HiL): La plataforma 

debe abordar los riesgos operativos inherentes a la IA, tales 

como la generación de falsos positivos o falsos negativos y las 

potenciales caídas del sistema. Se integrarán controles 

Hardware-in-the-Loop (HiL) para la revisión obligatoria de 

casos de alta complejidad o anomalía, garantizando que la 

decisión final y la autoridad fiscal se mantengan en el 

operador humano, tal como se sugiere en la literatura sobre 

equidad fiscal. Se establecerán alternativas offline para 

asegurar la continuidad del cumplimiento en caso de fallos. 

3) Plan de Sostenibilidad: El plan de sostenibilidad a 

largo plazo incluirá capacitación continua, soporte técnico y 

el monitoreo mediante métricas de desempeño continuas. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

La integración de inteligencia artificial en la plataforma 

SUNAT, específicamente en procesos de validación masiva de 

gastos, constituye una innovación de alto impacto para 

optimizar el cumplimiento tributario en las MYPEs, al 

reducir costos operativos, errores y tiempos de respuesta. El 

éxito del modelo propuesto radica en su adaptación 

contextual, su entrenamiento con datos reales y su diseño 

inclusivo que supera barreras cognitivas, lo que lo convierte 

en un referente potencialmente replicable en otras 

administraciones tributarias andinas. 

No obstante, la automatización tributaria plantea retos 

vinculados a la protección de derechos fundamentales y a la 

transparencia decisional. En este sentido, la consolidación de 

la propuesta exige un marco de gobernanza algorítmica sólido 

que asegure legitimidad y confianza en su implementación. 

Cabe señalar que el presente estudio se circunscribe a la 

Fase I (Validación de Concepto y Piloto Localizado), cuyo 

alcance geográfico y metodológico se centró en una revisión 

sistemática de 85 estudios y en una prueba piloto con 17 

MYPEs en tres distritos comerciales de Lima. Esta 

delimitación ofrece una base empírica prometedora, pero a la 

vez acotada en términos muestrales y regionales. Así, la Fase 

I sienta las bases para futuros escalamientos multirregionales 

y multisectoriales que requerirán diseños causales más 

robustos y evaluaciones de mayor amplitud. 

Finalmente, se recomienda al Estado peruano acompañar 

la implementación de estas tecnologías disruptivas con 

políticas complementarias de alfabetización digital, 

interoperabilidad normativa y evaluación continua de 

impactos éticos. Solo mediante estos ajustes, sumados a la 

ampliación de la base empírica y a la publicación 

transparente de la arquitectura y la gobernanza del modelo, 

será posible consolidar una transformación fiscal equitativa, 

eficiente y legítima. 
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